
Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 93 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 3 NOV 2019 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, los artículos 1764º, 1765º, 1767>17GSº'. 1769:º,)(1;770~ .del código Civil, establecen que el profesional o 
trabajador independiente (Locador); ~e obHgasi~·~~};far:s~b9rdlriad,d~a,[a empresa o ente jurídico (Comitente) a 
prestar sus servicios. La prestaci6n d~.S~~(ciosq~~ ~fectú~ e{Locador, es•independiente, autónoma, ya que no 
se encuentra bajo la dirección del. éómitente; éstei~·~drá in'Clicátle cuál es'~Fresultado que espera obtener y fijar 
las instrucciones, pero no··podrá dirigir la prestcl~i.9 ''''°ervicios que,,efect!'.Je el profesional o trabajador 
independiente (Locador);. ü.•• . · ' . ·. 

,.,...e-;•',,,~·, ~ -;,:.:··~·-/·J, t< ~ "W,', -- ",-,'<,;J.~» 

Que, con Resolución de Asár'riblea UniversitariaH>J~. 003-20.t~~UNJRM/AU, de·Jéc.ha is de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de Univ~rsioad Nacion~I Tóribio ·B.Ódtíguez,de:Mendoza de Amazonas - Modificado, cuerpo 
normativo que consta. de Xxlll Títulds, 40~·a~íctJl65j.OS ;pisposicionl=i·•Complementarias, OS Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposldóq~~inal y corno anéxq~f~fríJ·~p.a'iitiJntegránte d~ la pr~~[l~e resolución en 95 folios; 

Que, el Estatuto lnstitucion~l. en su.AÍtÍcuJo ':175,e.sf:¡,¡bl~c~.~q~ec"e!:C~nsejo Universitario tiene las siguientes 
atribuciones: m) Nombrar, cprytratar, ratificar, p~om~~~rJf:~mÓver y'éesar a lpsJ(focentes, a propuesta, en su 
caso, de las respectivas un¡dad~~ académicas cooter~id~s?Cle':atuerdo a los di's¡?9sitivds legales vigentes; 

\-, t..,:;·';'··,,~ i- 0~ ~.''"',;{,'',,":'''"'""\..> ,,,:",.I~' 

Que, con Oficio Nº 399-20i'9-UN1JUvhl;l/FICA-DAA/GIV;'d.e ·fecha 17 de octúbre,del 2019, el Director del de 
Departamento Académico de Agróóo~ía ·y.,Agroindustria;'solicita ·al Decáno de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Agrarias, el contrato de un ·dócente por la·modalidad de>Jotación de servicios, para el semestre 
académico 2019-11, para la Escuela Profesional :de. ln~ef!iería.'Fdresta,Lde esa Facultad; documento que fue 
remitido mediante Proveído de fecha 22de oqubre del'2019, a)a.Dife~ción General de Administración; 

Que, con Oficio Nº 0687-2019-UNTRM-R/DGA, de fecha 05 de noviembre del 2019, el Director General de 
Administración, informa que el Director de Planificación y Presupuesto, ha remitido las Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 004107, por el importe total de S/ 1,088.00 (Un mil ochenta y ocho con 00/100 Soles), para 
atender con la contratación de un Docente bajo la modalidad de locación de servicios, para el Semestre 
Académico 2019-11, para para la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Agrarias de la UNTRM; 

Que, con Oficio Nº 630-2019-UNTRM-RNRAC, de fecha 07 de noviembre del 2019, el Vicerrector Académico, 
solícita autorizar el contrato bajo la modalidad de 1 ocación de servicios de un profesional, para dictar cátedra 
en la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias, en el semestre académico 2019-11, pedido que hace 
considerando que la Dirección de Planificación y Presupuesto, informa la existencia de Crédito Presupuestario 
por el monto de S/ 1,088.00 (Un mil ochenta y ocho con 00/100 Soles); asimismo, indica que el contrato debe 
considerarse del 19 de agosto al 20 de diciembre del 2019; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre del 2019, acordó autorizar la 
contratación por locación de servicios del personal docente de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por el periodo del 19 de agosto al 20 de 
diciembre del 2019, considerando la Certificación de Crédito Presupuestario, emitida por la Dirección de 
Planificación y Presupuesto; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección'Gerieral dé.Administración, disponga la elaboración del 
contrato y el pago de los honorarios al profesional citado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR (a pre~ente R~solu~ió~' at'os estam~ntos internos de la Universidad, e 
interesado de forma y modó de Ley pafa·conocimiento y fi(les pertinentes. 
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REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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